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D I A R I O DE ^ M T BARCELONA, 

Del Domingo 7 de #&Q¡1 ¡Mayo d e 1 8 0 9 . 

San Estanislao * Obispo. = ¿<w Quarenta Horas están «ti ¡a IgJe-
$ia de Santa Isabel , d i re/¿¿'io.flí de Han Francisco de Asi* : se 
reserva á las site. 

Dia 

5 i las 11 d •<• u • . 
6 \U»6 cN 11 in ii. 
• á ia* 2 de la Urd. 

Te iiio-»'tf«i 

1 
10 
I 

grad. 

H róiilrtro. 

BÍ p. S 1. 6 

«8 a 5 

Viei'ius y Atmósfera. 

V I;. nube». 
ü . i i«m. 
hl. O. eutrecubiertq. 

Mouiíor universal dü 18 Febrero de IÜQ%. 

Madrid 4 de Febrero. 

•I iaa noticias que acabamos de recibir del Ferrol , son cada dia de 
miyor salivación : los militares que tudos era» ó trabajadores , ó ar­
tesanos han depuesto sus armas en el arsmal , y hau vuelto á tomar el 
cu so de sus apacibles trabajos. 

Los Oficiales , los Subalternos , y Soldados de línea , sin excepción 
han prestado desde luego juramento de í i ie l i iad al Rsy nuestro Seiíor 
D. Joseph I \ ipoleou , y coutuiuan ei servicio militar. 

LJS trabajos del arsenal han vu-lto á ponerse en su art ivilad , y 
todos los individuos que e-ta-i-m empleados t n ¿1 , continúan con el 
mismo zelo su acostumbrada tarea. 

Las gentes acouiodiJas , los Tribunales civiles , los O i .-tales del 
Ejército de tierra , y particularmente los d<' maiiua han ma­
nifestado la mayor alegría , al ver restablecí 1© baxo la autoridad del 
Rey , este soberbio puerto , abandonado antes á la anarquía , y des­
orden ¿ viendo también que los Ingleses están desesperados por no ha­
berle podido incendiar , antes de su huida. Su intención se d ¡.cubre 
claramente «n la proposición , que quince dias antes habían hecho, 
'de que enviarían una parta de su Esquidra con 7000 hombres , para 
ocupar y defender la ciudad , y el puerto. Los moradores del Feno l 
•corlándose de que los que haciaa semejante proposición eran I.igl'-.ses, 

4»s respondieron que ao >olamtnte uo aceptarían de ellos ningún géne-



ro de socorro ; sino también que qualesquiera tropas , que intentasen 
presentarse por numerosas que fuesen , serian i pura fuerza rechazadas. 
I<os Ingleses con esta respuesta no han osado esecutar sns proyectos. 

En la ciudad del Ferrol reynan el mejor drden , y la mas perfec­
ta tranquilidad. 

ídem del 6 de Febrero. 

Discurso pronunciado por los Comisionados de ¡a Santa Iglesia 
de Toledo al Rey nuestro Señor. 

SESJOR: 
El Cabillo de la Santa Iglesia de Toledo , primada de las Espad­

áis , después de haber prestado el juramento de obediencia á V. Itf. 
tiene el h ñor de ofrecer personalmente á sus Reales Pies el rendimien­
to de «u respeto , y obsequio de lealtad. 

Aii como este Cabildo es el primero de todos en la gerarqufa del 
Clero Bsp.'.ríol ; así misino ha sido siempre el primpro en el amor á 
su Soberano , en la sumisión á las leyes , y afecto de servir al Es­
tado , en las urgentes circunstancias , por medio de socorros pecu­
niarios. 

Luego que el alejamiento de las tropas enemigas de la tranquilidad 
«e lo ha permitido , no ha tardado en rendirse a Jos Pií-s de V. M. 

El Cabildo sabe muy bien , Señor , que V. M. ha hecho á Ña­
póles feliz , y que en menos de dos anos ha htcho olvidar en esí» 
Rey no las desgracies de la guerra. Espera que en mucho menos tiem» 
po la Espada experimentará las misma* resultas del paternal gobierne 
de V. M. 

El mismo Monitor del 3 de Marzo de TSco. 

ü n Decreto de S M. del 18 del mismo mes trae creación de nn 
Intendente general de Policía para la Vi la de Aíadiid- E.ta será di-. 
ridida es diez quarteles 1 cada uno tendrá un Coa isaiio de Policía. 

Por otro Decreto de fecha dfl mismo nifs Don Francisco Amordij, 
Consejero de Estado, queda nombrado Int» ndente general de Policía. 

Ua Decreto Real del 15 del misma trae lo siguiente: 

Considerando que la agricultura , y economía rural no pueden ha-
ver los progresos que se desean sin la unión y apoyo de la historia 
natural , y de las ciencias que manan de ella ; pues el estudio de 
estas ciencias debe estar reconcentrado en un mismo establecijuitnta, 
para que su influencia recíproca sea mas lílil á la fortuna j.iíblica: 

Coiuiderando que aunque las circunstancias no nos permiten rea izar 
•1 grande plan qu« tenemos meditado para la propinación de cita» 
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ciencias tan necesarias á la prosperidad de los Estados ; con todo con­
viene que se prepare la execucion dé ellas para el establecimiento de 
las escuela? mas necesarias: 

Gonsideraado fi.ialmente que la escuela que parece mas urgente es 
la elementar de agricultura y economía rnr?l , en la que se aprende­
ría á conocer qua'es son ¡as producciones it nuestro ti-rreoo , o. mo d e 
granos , viñas , árboles frutales , &c. , y que ventajas se puíden sacar; 
y que pira el establecimiento de esta Escuela es ne-.esarío dar á nues­
tro Janiin B tánico la mayor extensión que sea potable: 

Henos decretado y decretamos lo siguiente: 

ART. I. TVdos los jardines que dep-rdian del Convento del Orden 
de San Gerónimo , y los terrenos comprehendidos entre dichos jardi ­
nes y el observatorio dependiente de nuestro Palacio de Buen littiro 
quedan anexos al Jardín Botánico , con q u e n alindan. 

ART. II. La distribución de dichos ternnos se hará inmediatamente 
para el establecimiento de la Escuela de Tetí¡ica y Práctica de Agr i ­
cultura y Economía rural , y se harán seguidamente plantíos y semille­
ros c:¡n este objeto. 

Otro Decreto Real con fecha de 15 de Febrero trae lo siguiente: 

Considerando que Nos estamos informados de que varios Depositario», 
Tesoreros, Administradores, y Comisarios de la Amortización lian di»pu?tto 
en virtud de órdenes de autoridades ilegitimas , de los fondos que esta­
ban en su podi r: 

H-inos decretado y decretamos lo siguientes 
ART. I. Todos los bienes de individuos que han exe-eido una auto­

ridad ilegitima son responsables de los fondo» que habrían sido distraí­
dos en virtud de órdenes dadas por ellos. 

ART. II. Sin perjuicio de lo mandado e« el artículo antecedente, 
todos lo» D positarios , Tesoreros , Administradores y Comisarios de Amor­
tización habrán de dar cuenta del tesoro de las sumas que habrán 
invertido en virtud de drdenes de las autoridades ilegitimas ; i no ser 
que ellos justifiquen haber sido forzado» á mano armada. 

El mismo Monitor del 84 de Febiero de 1809. 

MADRID 8 DE FEBREKO. 

Un Decreto de S. M. con fecha del 6 de Febrero contiene las dis­
posiciones ¡.¡guiantes: 

ART. I . La fabrica , circulación y venta de los Naypes serán l ibrts 
t n toda la extensión de la» Provincias de Espaáa , deade el primero de 
Marzo próximo. 

ART. II. Los fabricantes pagarán en las Aduanas tí Administraciones 
18; maravedises de vellón por jusgo de Naypes. 
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AJÍ i1 Tir. La ftrmt del Admlnfsrraia'or 6 Comisarlo nombrado par» 

e t • IVc'n se á puesta '-n el Seis ds tiempo de la paga de esta 
Cíint-iba i "i , conocida y i en Cataluña coa el nombre d>.- B.>d<t 

A'iC. IV. T 'do- los N'ypp* vjue se yeudet-éfl sin esta finia serán 
d t enues y confis.-ados : tanto los rend-'doreS como los compradores se­
rá a Castigados con lis penas sei . ladas en Jas Reales mstru ciones. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

AVISO. 
H>y Dimingo , dia 7 del corriente , te cerrará la subscripción 

I la Rifa , «os á beneficio de la Real Casa de Caridad se ofrecí» al 
Público con papsl i ? 1 del mismo. Las suertes que en ella ganará» 
los Jugadores son SÍÍS , dotadas como sigue: 

Primera de ioeo rs. vn. 
Seguirán cinc» de 3 0 J rs. vn. cada ana. 

Se subscribe en JJS parages acostumbrados i 1 rJ. vn. por cédula. 

Ventas. 
Se hallan de venta dos Co-.hes 

el uno muy bueno y ti otro regular 
con un Birlocho de quatro ruedas y 
varios pares de Guarniciones : el que 
quiera entender en su ajuste , acudi­
rá en casa Juan Pablo Puget , coa 
quien tratará el ajuste. 

fin la oficina de este PeridJico in-
form irán de quien tiene para vender 
un Rilox de uiWca nuevo y de muy 
buen gusto, que se dará con equidad. 

Alquiler. 
En la calle del Arco de Sin Ra­

món del Cafl , hay un primer Piso 
con todas las comodidad-s y da un 
balcón á la calle del Cali : para a l ­
quilarla acudirán al segundo piso de 
l a misma casa que tienen las llaves y 
darán razón. 

Perdida. 
Quien haya recogido un Canario 

amarillo con modo , que se estraviü 
ú¿ las inmediaciones del Cal i , se ser­

virá llevarlo á la calle de Santo Do­
mingo del Cali , i la casa del retor-
ctdur Manuel Vell . que darán una 
correspondiente gratificación. 

Sirvientes. 
En el segundo piso de la escaleri­

lla de ca a e l D . . Casas , calle Con­
dal , vive una muchacha de so ¡«úos, 
que desea servir , y tiene quien la 
abone. 

Rosa Valla , madre é hija , d e ­
sean acomodarse en ana casa para 
servir , la que desempeñ rán tanto 
para la c u m a como para la cámara, 
pues saben lo perteneciente i dichos 
oficios , y también se aconiotiará una 
de las do* : informarán de su con­
ducta en casa de Nirciso Cristiá, 
afinador , en la plaza del Olí. 

Magdalena F u s t , que vive en la 
plazuela de San Francisco , al lado 
de la tabla del p a o , busca casa pana 
servir. 

CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

fia la Imprenta del Diario , calle de la Palma da S u /uto , múm. ¡sfr 
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